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Se publica los Domingos, Martes, Jueves y Viernes de cada semana.
Las leyes, y disposicionesgenerales del Gobierno, son obii - 

atori as, para cada capital de provincia desde que se publica 
ñcial meuLe en ella, y desde cuatro dias de,spues para los 
demás pueblos.de la misma provincia. (Ley de 3 de Noviem
bre de 1857.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en- los ihií^lines oficiitle.í, s& han de remitir por todas las 
aut0"idades al Gobernador respectivo, por cayo conducto ' 
se. pasarán á los editores de los mencionados periódicos. 1 
Reales órdenes de 3 de NbrU y (i de Agoslo de 1839.9 (

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BGí.ÉTlN OFICIAL.

1 .* Leyes, Reales decretos, Reales órdenes, Circulares v 
Reglamentos autorizados por los Excmos. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la..Administración 
pública. ‘

2 .‘ Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere là corporación ó dependencia de'la Admi
nistración Civil de donde procedan.

3 .^ Ordenes y disposiciones del Excmó. Sr. Capitan Ge

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Univéfsídad. Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades ntilitares judiciales de 
la provincia. ; '
. 4.’ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador 
Contador y Tesorero de .Hacienda pública, Administrador i 
de Propiedades: y Derechos del listado, v demás dependen
cias de la Administración económica provincial.

5 .’ Los anuncios oficiales, sea cuai fuere la Autoridad 
Corpdracion de; quien pri)cedan.

PIDMER.V SECCION,

FAETE OFICIAL DE LA GACETA.

PRESIDENCIA DEL CONSE.TO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúan en esta corte, 
sin novedad en su importante 
salud.

Madrid 17 de Noviembre de 1864.
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^SECCI0.N'. SEGUNDA.

GOBIERNO DE , ti PROVINCIA 
. DELEON,

■M'hi. 545.

Junta -provincial de ^enedeeneia.

Pliego de condiciones bajo las Que 
la Junta provincial de Benefi
cencia, saca á pública subasta 
el suministro de 2,920 arrobas 
de harina parala fabricación dei 
pan *para el consumo, de los aco
gidos de la casa Hospicio de 
esta ciudad.

!/• Se saca á pública subasta 
el suministro - de 2,920 arrobas de 
harina para fabricación del pan 
para el consumo de los acogidos 
en la casa Hospicio de esta ciu
dad.

2 .* De las 2,920 arrobas, 1,460 
han de ser de primer'a clase, y 
las- otras 1,460 de segunda, y el 
tipo máximo que ha de servir para 
la subasta, será el de 13 rs. cada 

arroba de las de primera y 12 el 
de las dé segLinda. . ’ '

3 .^ El remate tendrá lugar en. 
el local del Gobierno de esta pro
vincia el dia 26 de este m s y 
hora de las doce de su mañana 
ante el Sr. Gobernadoi\ un Dipu
tado provincial y un Vocal de la 
Junta.

4 .“ La harina ha de ser fresca, 
de buena calidad y sin' avena al
guna.

5 .^ Las harinas serán recono
cidas en el acto de la entrega por 
una comisión de la Junta ó per
sona que el Sr. Gobérnador, Pre
sidente, designe.

6 .* Si resultase averiada, con 
mezcla, ó cualquiera otra circuns
tancia que la hiciera no ser de re
cibo,'el contratista pagará por via 
de multa 200 rs. en cada dia qué 
esto sucediese, sin 'perjuicic de 
comprarse á sus espensas la que 
debiera- entregar, é iguales per
juicios safrirá si no verificase á 
tiempo la entrega del pedido que 
se le haga.

y."" Para los efectos de la con-' 
dicion anterior se sujetará el con
tratista al fallo de dos peritos, uno 
nombrado por él y otro "por esta 
Junta, y si no resultare conformi
dad, al cíe un tercero que nom
brará el Sr. Gobernador.

8 .^ El contratista entregará ca
da quince dias en la Administra
ción del establecimiento las arro
bas que se le pidan por la per
sona encargada_á este objeto, que 
será de 240 á 250 arrobas poco 
más ó ménos cada quincena, cu-' 
yo pedido se hará con cinco dias 
de anticipación y'empezará á su-' 
ministrar desde l.° de Enero del 
año próximo venidero. '

9 .“ El pago de las ñarinas se 
ñará mensualmente de las que ha
ya entregado, prévia la correspon
diente liquidación. .

,comprometo á suministrar 2,920.ar
robas de harina para ñr^ elabora-- 
cion del Ipan para mi nonsúmó-'de 
los acogidos del Hospicio debufeta 
ciudad, con estricta psujecion al 
pliego de condiciones formado al 
efecto^ al préció' de. . .L -rsv- ¿ada 
arroba de primerá clase y..'. rea-p

10. P^ra.. tornar parte en la su
basta es indispensable.. acreditar, 
haber hecho un depósito,por can
tidad de 2,000 rs. en la Tesorería., 
de Hacienda pública de esta pro
vincia, el cual se devolverá, á sus

des de la de segunda^ (Se expre- 
i sarán en letra todas last cantida- 
; des.)-

(^Fecka y Jlrma del proponentej.

.dueños concluida que sea la su
basta, excepto al rematante que 
quedará como garantía y Á res
ponder del contrato, y no le será 
devuelto hasta que acredite habér 
hecho la total entrega. <

11. Las proposiciones se ñarán 
.en pliegos cerrados qué sé depo- 

; sitarán en la, caj; que para el ob
jeto se colocará en la portería de 
este Gobierno/ ó en el acto, de la 

: subasta, acompañándose; el 'docu
mento que .acredite haber hecho 

; el depósito' de ' que ñabiá la cón- 
. dicion anterior, y no se admitirá 
ninguna que exceda de los tipos 
fijados, debiendo . redactárSe . con 
arreglo al siguiente modelo. .

12. Si resultasen dos ó más pro
posiciones’iguales, se abrirá lici-- 
tacion verbal, solo entré sus au
tores, por espacio de quincé mi
nutos. • -

13'. Son de cuenta dej contra-- 
tista los. gastos de escritura y .de
más que se originen, por la cele-; 
bracion de la. subasta, así como 
entregar una copia .simple de ella 
en la Secretaría de la Junta.

Leon 8 de.Noviembre, de 1864. 
—El Presidente, À Garlos de Právia. 
—P. A. 'de la. Junta. El Secreta
rio, Higinio Cuervo Arango.

Modelo de proposiciones.

D. N.. . N.. .. vecino de. . .' me

SfiLGlON TERCERA.

' '.544.

Universidad .Literaria de 
Valladolid.

Dirección general de Instrucción 
pública.—Negociado^ de Universi
dades, Anuncio.—Está vacante en 

; las Universidades de,Madrid, Ovie
do, Salamanca y Santiago ,una Cá- 
tédrá de supernúmerários.’ corres
pondiente á la. Facultad de ' T'eolo- 

; gía la cuál ña dé' provéerse por 
oposición, como prescribe el artí
culo 222' dé la Ley dé 9 de Se
tiembre' de 1857. Los ejercicios se- 
verifica,ián en Madrid en la forma 
prévenida én el título 2.° del Regla
mento de 1.° de Mayo dé 1864. 
Paía ser-admitido á la opo'sicion se 
necesita: ■ - - ■ : - 

' 1. ° Sér.Español. ‘
2 .° Tener 25 años de edad.
3 .°. Haber observado una con- 

'ducta moral irreprensible. ■ '
4 .” Ser Doctor en lá Facultad 

de Teología,-ó tener aprobados los 
ejercicios para el grado, como se 

¡previene en el artículo lO’ delre- 
^ferido Reglamento. í u

Los aspirantes presentarán en es 
ta Dirección general sus solicitü- 

ídesó documentadas en el término
amprorogable de dos meses> á con- 
far .desde la • publicación de- este 
i anuncio ’ en la' baceta, y acompa- 
•ñarán á' ellas él discurso-de 
; qúe^ ’trata el párrafo. 4.® *del ar 
tículo 8,° del mismo Reglamem- 

Ao sobre el .tema siguiente que 
(ha señalado él Real Consejo
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MS
de Instrucción publica; «Omnes pro
misiones figurae atque prophetiae 
quae veteri Lege Redemptorem nun
tiaverant, in Christo Jesu Domino 
ad impletae fuire.

Madrid 21 de Octubre de 18ô4. 
—El Director général Eugenio de 
Ochoa.—Es copia el Secretario gé
néral, Julian Samaniego y Sama
niego.

Núm. 550.

CUERPO DE INGENIEROS DE 
MONTES.

DISTRITO DE VALLADOLID.

El dia 27 del actual desde las 
11 de su mañana en adelante ten
drá lugar en las,-casas consisto
riales de la villa‘de Simancas y 
bajo la pcesidencia de su Alcal
de Constitucional la licitación en pú
blica subasta para acopiar 60 fa
negas de piñón Albar, su siembra 
y la adquisición de 20 mojones 
de piedra, sirviendo de tipo en ella 
la cantidad de 30 rs. por cada fa
nega de piñón, 52 por cada fina 
id. por razón de siembra, y 46 
reales por cada un mojon ó can- 
tOfíi '

El expediente con las condiciones 
bajo las cuales ha de efectuarse 
la subasta, estará, de manifiesto en 
la secretaría del Ayuntamiento.

Valladolid 13 de Noviembre de 
1864.—El Ingeniero jefe, Manuel 
del Pozo.

SECCION CUARTA.

Mm. 555,

ADMINISTRACION 
principande Propiedades y de

rechos del distado.

En el dia veinte de Diciembre 
próximo y bajo los tipos y condicio
nes que se expresarán, tendrá lugar 
la subastapara arriendo de las fincas 
siguientes.

Número. 1,813 al 1,834 -del in
ventario.—Tierras en San Pedro 
y Santa María de Alaejos en su 
término, que las lleva D. Mariano 
de la Torre. Su tipo 20,000 rea
les.

Número 1,839 del inventario.-— 
Tierras del Beneficio de Valdefuen
tes en Alaejos que ía^ xuva Andrés 
Zapatero. Su tipo 6,100 reales.

Número 1,838 del inventario.— 
' Tierras del Beneficio de Valdefuen
tes en término de Alaejos que las 
lleva Demetrio Santana. Su tipo 
3,500 reales.

Número 1,839 del inventario.— 
Tierras delBeneficio de Valdefuentes 
eu término de Alaejos que las lle
va Andrés Zapatero. Su tipo 1,311 
reales.

Número 1,849 del inventario.— 
'Tierras de las Monjas de Santa Cla

ra de Medina en término de Alaejos 
que lleva Venancio Caballero. Su 
tipo 720 reales.

Número 5,956 del inventario.— 
Tierras de las Monjas de la con-, 
cepCion de Valladolid en término 
de Alaejos que lleva Miguel Perez. 
Su tipo 640 rs.

Número 1,853 del inventario.— 
Tierras dé la Cofradía del Cristo 
de Alaejos en su término que las 
lleva Remigio Morier. Su tipo 920- 
reales.

Número 1,763 del -inventario . — 
Tierras de la Cofradía de Animas 
de Fresno el Viejo en su término 
que las llevaDicnisio Blanco. Su tipo 
1,100 rs.

Número 463 al 502 del inventario. 
—Tierras de las cuarenta horas de 
Simancas en su término que las lle
va Manuel Ortega. Su tipo 2,520 
reales.

PLIEGO DE CONDICIONES 
á que han de somerse los lici

tadores.
V La subasta será simultánea 

en esta capital y en el pueblo donde 
radican las fincas, á las doce de la 
mañana del expresado dia veinte 
de Diciembre próxinio las de mayor 
cuantía ante el Sr. Gobernador de 
la provincia, con mi asistencia y la 
del Escribano de Hacienda pública 
y las de menor, en esta Administra
ción.

En los pueblos presidirán el acto 
los Sres. Alcaldes^ Procurador sín
dico, Administrador del partido y 
escribano ó Secretario del ayunta
miento, quedando pendientes los ' 
remates de las fincas d.e mayor 
cuantía, de la aprobación de la 
dirección general del ramo., y las de 
menor, de la autoridad superior de 
la provincia.

2 .^ No se admitirá postura 
que no cubra el tipo señalado, ni 
que tenga condiciones que alteren 
las de este pliego ó no expresen 
cantidad determinada.

3 .^" Además del precio del re
mate se pagará á prorata en los 
plazos estipulados y en metálico, 
el valor que á juicio de- Peritos 
tengan las labores hechas y fru
tos pendientes en las fincas.

4 .^ El rematante de una ó mas 
fincas las recibirá con espresion de 
las casas, chozad, tapias, norias y 
demás que contengan y estado en 
que se encuentren, con obligación 
de sattisfacer los daños, perjuicios 
ó deterioros que* á juicio de peri
tos se notasen al fenecer el contra
to. El arrendatario no podra ro
turar las fincas destinadas á pastos, 
y para las de labor queda obligado 
á disfrutarías á estilo del pais.

5 .^ El arriendo, será por cua
tro años, á contar desde el dia 15 
de Agosto último, hasta igual dia 
de 1868, sin previo desahucio, en
tendiéndose que el rematante en
trará á labrar y demás, con arre
gló á costumbre, desde el dia en 
qiió el Alcalde le haga saber la 

aprobación del remate y le posesione 
delà finca.'-

6 .’‘. El pago de la renta ha de 
hacerse en .oro ó en plata precisa
mente y por trimestres antici
pados.

7 .® No se permitirá á los arren
datarios solicitar perdón ó rebaja, 
ni pagaría en otra especie que 
la estipulada, puesto que el contra
to se hace á ^do evento.

8 .^ El rematante se obliga á 
entregar las fincas en el estado ' 
que las reciba,- satisfaciendo en 
otro caso los perjuicios y deterio
ros que en ellas se noten al fene
cer el contrato ó arriendo, y á dis
frutarías á estilo del pais sin dejar 
de cultivar ninguna de ellas. .

9 ." ' En el caso que no cumpla con 
alguna de estas condiciones, quedará 
sugeto á la sección administrativa, 
y á satisfacer los gastos y perjuicios 
que irrogo. Si llegase el caso de 
ejecución .para’la cobranza de la 
renta, se considerará rescindido el 
contrato; procediéndose á anun
ciar nueva subasta del arriendo en 
quiebra..

10 . Si las fincas se vendiesen 
durante el arriendo, se tendrá 'por 
caducado, con arreglo á la ley de 
25 de Abril de 1856, sin que el esta
do abone cantidad alguna por 
indemnización ú otro concepto

il . Los arrendatarios no sufri
rán mas desembolso que el pagó de 
los derechos de Escribano ó fiel de 
fechos y pregonero, del papel in
vertido en el expediente, escritura 
y dietas de peritos si hubiese justi
precio.

12 . Las posturas de los arrien
dos de mayor cuantía, que lo son 
las de quinientos reales en adelante 
se verificarán por pliegos cerrados, 
á los que se acompañará el recibo 
de haber consignado la décima 
parte de la cantidad que sirva de 
tipo ó en la depositaría de Ayunta
miento del pueblo donde se subastan 
las fincas.

13 . No se admitirá postura 
á ninguno que sea deudor á los 
fondos públicos.

14 . Son obligatorias á los ar
rendatarios todas las condiciones es
tablecidas por las leyes y adoptada^ 
por las costumbres de esta provin" 
cia, en cuanto no contradigan las 
estipuladas en .este pliego.

15 . A la hora designada se 
procederá á abrir los pliegos 
cerrados, dándose lectura á las 
proposiciones presentadas, devol
viendo en el acto -á los interesa
dos el recibo def depósito, escep- 
to el del mejor postor, que que
dará unido al expediente con ga
rantía hasta el otorgamiento de 
la escritura. En caso de empate 
por haberse presentado dos ó más 
proposiciones iguales, se abrirá 
nueva licitación verval por espacio 
de media hora entre los interesa
dos.

16 . Por cada finca que so subas
te se instruirá un expediente, for

mando cabeza del mismo los anun
cios que al efecto se remitirán, ha
ciendo constar por medio de dili
gencia haber estado fijados al 
púbico, cuidando los Sres. Alcal
des de remitirlos á esta Administra
ción sin pérdida de correo, con el 
correspondiente testimonio por se
parado, del acta de remate.

Valladolid 15 de Noviembre de 
1864-.—Ramón Serrano y Coello.

Jfodelo de proposición. •
D. N. N., vecino de..... ente

rado de las condiciones que se 
fijan para el arriendo' de las fin
cas que quedan- designadas en el 
Poletin OJicial de esta provincia fe
cha de...,, número....... y sujetan
dose al cumplimiento de las mismas 
hace postura á......... . .. que en tér
mino de...........fueron de................. 
obligándose á pagar anualmente, y 
por trimestres anticipados, la can
tidad de..........reales vn. Al efec
to acompaña recibo del depósito 
exigido para présentarse como li
citador.

(Fecha y firma del interesado.)

Núm. 546.

Licenciado P. Manuel /Sagredo, Lue2’ 
deprimera instancia de esta vi
lla de CastrogerÍ2^ ^ su par
tido.

Al Sr. Gobernador civil de la 
provincia de Valladolid, á quien 
atentamente saludo, hago saber:

Que en este Juzgado se instruye 
causa criminal en averiguación de 
quién ó quiénes sean los autores 
del hurto de ocho caballerías dé la 
pertenencia de Don Vicente Carrera 
y Santos García, vecinos de Villa- 
nueva las Carretas, cuyo suceso tu
vo lugar la noche dei nueve para 
el diez de Agosto último; en cuya 
causa se ha solicitado por el Minis
terio Fiscal que se practiquen di
ligencias en busca del gitano Va
lentin Duval, conocido con el apo
do del Moreno, á fin de que com
parezca en este Juzgado á rendir 
la declaración que está ‘acordada; 
y para que pueda llegar á noti
cia del expresado gitano Valentin 
Duval, conviene que se le llame 
oficialmente, insertándose al efecto 
en el Poletin Oficial de la Pro
vincia el presente exhorto para que 
siendo habido y requerido por las 
autoridades gubernativas de la Pro
vincia se persone en este Juzga
do á prestar la declaración que es
tá ordenada; y en su consecuen
cia se dirige á V. S. el presente 

; que se servirá aceptar y disponer 
se inserte en el Poletin O^cial 
de la Provincia y así hecho acor
dar el oportuno aviso de ^haberío 
verificado para que en todo tiem
po conste, pues en hacerlo así 
cumplirá con los deberes de 
su digno cargó, ofreciénhósq el
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que exorta á lo propio cuando se 
le exija.

Dado en Castrogeriz á once de 
Noviembre de mil ochocientos se
senta y cuatro.—Manuel Sagredo. 
Por su mandado, Hermógenes 
Parra.

319

PARTIDO JUDICIALJ^LA NAVA DE REY.

EX.T RACTO de inscripciones defectuosas que se halian en él registro de este 
partido, desde el año 1768 al de 1862, ambos inclusive.

PUEBLO DE TORRECILLA DE LA ORDEN
ADMINISTRACION

principal de Hacienda p'úifUca de • (Continuación.)

ia provincia de Valladolid.

Nombrado por la Dirección ge
neral de contribuciones. Liquida-

Situación de los in
muebles y nom
bres con que son 

conocidos.

Naturaleza 
de las 
fincas.

Números.

Anti- Mo
der 

guo. no.

NOMBRES 

dejos interesados, Linderos.

Objeto de 
las ins
cripcio

nes^.

Años en 
que' se 

verifica
ron. ;

dor del impuesto hipotecario del 
partido de esta capital D. Boni- Sancho Martin
fació Oviedo, en el dia de hoy, 
prévios los requisitos prevenidos

(pago de).
Carrelanava (pago 

de).

Rústica.

Idem.* »

A

»

D. Santos Garrido.

El mismo.

Noconstan. fianza.• 1849.;

por dicha superioridad, ha toma- Solanilla (pago iLl «

do aquel posesión del referido car- de).
Carresantana (pa-

Idem. » » El misino. Id. Id.
go, y establecido su oficina en la go de) . Idem. » El mismo. Id Id
Plazuela Vieja núm. 9. Tejar (pago del). Idem, ' )> » El mismo. Id Id ■

Lo que se publica por medio Aceiteros (pago 
de los). Idem.

•
» El mismo. Id Idde este periódico O^cial para que Ventosa (pago de

llegando á conocimiento del pú- la).
Sendero de la En-

Idem. » El mismo. y. Id- »
blico, los interesados en documen- ciña (pago de). Idem. » El mismo- id. Id. »
tos y actos sujetos al impuesto Huerta (pago de
hipotecario, los presenten en dicha la), 

Monte (pago del).
Idem.
Idem.

»
»

El mismo.
El mismo.

id.
Id.

Id. 
Idoficina para la correspondiente li- Laba,jos (pago de

quidacion, cuya presentación sola
mente verificada en término hábil

los).
Alamos del prado 

de San Gines

Idem. » Joa,quina Lopez. Compra. 1851.

puede eximir de responsabilidad. (pago de los). Idem. La misma. Id. Id. »
Valladolid 17 de Noviembre de Camino de Canta

lapiedra (pago
1864.—Justo González Romero. del).

Pozas (pago de
Idem. » » La misma. Id. Id. »

las). .
Carrelanava (pago 

de).

Idem. » » La misma. Id. . Id. »

Idem. » La misma. Id. Id.
W7?i.547. Carrevadillo, (pa

go de). Idem. » La misma.
•

Id. Id. »
Labajo de Sancho

Ayuntamiento constitucional de 
Hedina de Jiioseco.

Martin (pago 
de).

D. Castellano (pa-
ídem. » La misma. Id.

go de.) Idem. )> La misma. ’ Id. Id. »
Con la competente superior an-, Remate de Carre

lanava (pago 
de).

«
torizacion dei Sr. Gobernador ci- Idem. » » . La misma. Id. Id.vil de la provincia se arrienda en Sombrío (pago
pública subasta los pastos del pra
do titulado Alamedas de Ciudad

de).
Carrellano (pago 

,de).

Idem.

Idem. »

» La misma.

La misma.

Id.

Id.

• Id.

Id. >
por todo el año de mil ochocien- Carneros (sitio de •

tos sesenta y cinco, habiéndose se- los), 
Carrecastrillo (^a-

Idem. La misma. Id. Id.
ñalado para la celebración del pri- gode). Idem. » Lamisma. id. Id . ’ '
mero y segundo remate los dias Abioneras (pago

veintisiete del corriente y cuatro
de las). .

Revilla (pago de
Idem. » » La misma. Id. Id. »

de Diciembre próximo en estas la). Idem. La misma. Id. Id.
Salas Consistoriales desde las once El mismo pago.

Cascajera (pago
Idem., » La misma. Id. Id. »

de su mañana. de la), Idem. » » La misma . Id. Id. »
El expediente de su razón se 

halla de manifiesto en la Secretaría

Abioneras (sitio de 
las),

Carreordeño (pa-
Idem. » La misma. Id. Id. »

de Ayuntamiento. go de). Idem. » La misma. Id. W. •
Medina de Rioseco 11 de No- Sendero delas Cár- 

cabas(pago del) Idem. » » Lamisma. Id. Id. ' »
viembre de 1864.—Pedro Díez Ola
so.—P. A. del A.—El Secretario,

Revilla (sitio de la). 
Carrevadillo * (pa-

Idem.

Idem.

» » La misma. Id. Id.

go de). La misma. Id. Id.Pedro Fernandez Morán.

(Se Continuará.)
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SECCIO?» QUINTA.

Número 547.

Ayíintamie'iiio Constitíi'Cional 
de Medina de J^ioseeo.

Con la superior aútorizacion del 
Sr. Gobernador civil de la provin
cia se arrienda en publica subasta 
por término de dos años, qué da
rán principio en primero de Enero 
de mil ochocientos* sesenta y cinco 
y terminarán en treinta y uno de 
Diciembre de mil ochocientos se_ 
sénta^ y seis, el prado del Agua
cháis perteneciente á., los Propios 
de-esta ciudad, cuyos pastos se 
hallan tasados en la cantidad de 
veintidós mil ré. por .cada uno de 
los años expresados; habiéndose 
séñalado para la célebracion de 

'SU remate el i. Domingo j once de 
Diciembre próximo en estas Salas 
Consistoriales', dándose principio al 
acto, á las once de su, mañana 
con sujeción a-las condiciones que 
comprende el expediente de su 
razón, que s.e-halla de nianiíicsto 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
conforme á 10 dispuesto* en el ar
tículo 8.° del : Reglamento de 21 
de Junio de 1852.

Medina de .Rioseco once de No
viembre de 1864.—El Presidente, 
Pedro Diez Olaso.—7P. A., del A. 
-—El Secretario,’l^edro Fernandez 
Morán.

•LOTERIA NACINAL,

PROSPECTO.'.
DE- 

premios para el sorteo quese ha de 
celebrar en Madrid el dia 23 de 

Diciembre de 1864. .

Constará de 80,000 billetes, al pre
cio de 2,000 rs. cada uno, dividi
dos en décimos á 200 rs.; distri
buyendose 2:250,000 ps. fs. en 
2:560 premios, á saber:

Premios. Pesos fuertes 

1 de. . . . . . . 300.000 
1 de. . . . . . . 100.000 
J de. 50.000 
2 de 20.000. 40.000 
8 de 10.000. .. ^ 80.000 

15 de 5.000.. . '75.000 
30 de 2.000.. . 60.000 

106 de 1.000.. . ’ 106.000 
2.100 de 500.. . 1.050.000 

99 aproximaciones 
de 400 pesos ca
da una, para los 
99 números res
tantes de la cen
tena del que 
obtenga el pre
mio de 300.000. 39.600 

99 idem de 300 id. 
para los 99 nú
meros restantes 

ule la centena 
del que. ob
tenga el premio 
de 100.000. 29.700 

99 idem de 200 id. 
para, los 99 nú
meros restantes 
de la centena 
del que obtenga 
el premio de 

:.......... ' 50.000’....'. .-............ 19;800 
2.999 Reintegros de' 

ipO.-.pe^os para ■ ’ 
los’2.999 núme-. 
ros cuya temina- . ■ , 
cion sea igual á ■ 
la del que. obten
ga el premio de
300.000............. 299.900

5.560 2.250.000

Las aprox inación es y los reinte
gros som- compátibles con cual
quier otro premio que pueda 
corresponder al billete.

Para la aplicación de las aproxi
maciones se sobreentiende que, 
si el primer premio mayor corres
ponde, por ejemplo, ai número 
7, elsegundo al 1,100 y el tercero al 
20,000, se consideran agraciados 
los 99 números restantes de las 
centenas respectivas; es decir_ 
desde el 1 al o 1.00.con 400 pesos^ 
desde el ‘1001. aP 1100 con 300 
y d^esde el 19,901 al 20,000 con 
200.'

Tendrán derecho al reintegro del 
precio deí billete, segum queda di
cho, todos los números cuya termi
nación sea igual á la del que ob
tenga el premio de 300,000 pesos, 
de manera qüe si este cabe en 
suerte al 1,210 ó al 1,211 etc., se 
entenderán reintegrados todos los 
que terminen en cero ó en uno 
etc., ó sea uno por cada de
cena.

Al dia siguiente de celebrarse 
él Sorteo se darán al público lis" 
tas de los números que obtengan 
premio, único documento por el 
que se efectuarán los pagos, se
gún lo prevenido en el .artículo 
28 de la Instrucción vigente, de
biendo redamárse con exhibición 
de los billetes, conforme á Íq es
tablecido en el 32. Los premios 
se pagarán eñ las Administracio
nes en qüe se vendan los billetes 
con la puntualidad que tiene acre
ditada la Renta.

Terminado el Sorteo, se verificará 
otro, en la forma prevenida por 
Real órden de 19 de Febrero de 
1862, para adjudicar los premios 
concedidos á las huérfanas de mi
litares y patriotas muertos en cam-. 
paña y á las doncellas acogidas 
en el Hospicio y Colegio de la Paz 
de esta Oóite, cuyo resultado se 
anunciará debidamente.

Madrid 15 de Agosto de 1864.— 
El Director general, José María Bre
men.

ASOCIACION DE CREDITO
MUTUO.

Estado de la Sociedad en 31 de Oc
tubre de 1864.'

ACTIVO.
Rs. Ct.

Caja............ . ....... 155,490 72
Cartera...................... 3.901,229 17
Letras para cobrar.. » » »
Sucursales................  589,586 40
Valores en depósito. » » »
Préstamos con ga

rantía ............... » » »
Gastos generales» 
Corresponsales.. ..;. 12,483 99

TÓtal acti/o.. 4.658,790 28

PASIVO.

Capital suscrito,... . 3.685,900 »
Cuentas Corrientes.., '289,787 97 
Imponentes....'..... 110,21205 
Depositantes  » » » 
Aceptaciones....... 153,537 35
Cuotas é intereses 

á pagar......... 48,877 74 
Imposiciones encuen- • 

tas corrientes... i. 297,800
Intereses vencidos.. 13,493 54
Gananciasy pérdidas 59,181 63

Total pasivo.. 4.658,790 28

Valladolid 10 de Noviembre de' 
^^^^;7~’^^ Pi*esidente de semana,, 
Luis Navarro. -El Director, Sabino 
Hornero. El Delegado, Antonio Al
varez Reyero.

MONTE DE PIEDAD.

ó j Rs. Ct.
Se han dado por 15 —---------- 

letras.. .................... 53,350 »
Se han cobrado por 

18 letras.. ..... 140,000 »
Se han dado por 11 ' 

empeños sobre alhajas . 4,800
Se han cobrado por 5 

desempeños.sobre al
hajas......................... 3.522 50

Valladolid 13 de Noviembre de 
1864.—El Director de semana. Cas
tor Sapela.

Caja de ahorros de Valladolid.

Ha ingresado en este dia, cor
respondiente á 72 imponentes, de 
los cuales 10 son nuevos, la cantidad 
de reales vellón 17,780.

Se ha devuelto á petición de 25 
interesados la cantidad de reales ve
llón 67,256-38. en metálico

Valladolid 13 de Noviembre de 
1864.—El Director de semana, Jo
sé Salvador Ruiz.

ORAN LOCAL.

El Domingo 20 del corriente, de 
10 á 12 de la mañana, se subar- 
rienda el local que fué iglesia de 
San Benito el Viejo, contiguo-à 
la CaSa del Sol; tend ¡A lugar en la 
Acera de San Francisco núm. 36, pi
so 3.", donde estará de manifiesto 
el pliego de condiciones.

LA UNION CASTELLANA.

La* Junta de Gobierno de esta 
Sociedad, en cumplimiento de lo 
dispuesto en eí artículo 23 de sus 
Estatutos, ha acordado convocar á 
la general de accionistas para el dia 
5 de Diciembre próximo/.á las seis 
de la tarde en el local donde se, ha
llan situadas sus oficinas, con el 
objeto de proce ier al nombra
miento de los individuos para com
pletar aquella. ’

Los que aspiren’á tornar parte 
en la .Junta general, depositarán en 
la Caja-social las acciones que les 
den derechoáello,.quince dias antes 
de la reunion, áfin de qúepor la Se
cretaría se les provea de la oportuna 
credencial. . ■

Podrán delegar el derecho- de 
asistencia, los señores que ten
gan voz y voto, en apoderado 
que reuna las mismas circunstan
cias, presentando al efecto en la 
Secretaría de ésta Sociedad el 
documento que lo acredite, para su 
toma de razón.

Valladolid 28 de Octubre de 
1864.-—El Secretario, Eugenio Va
lentin. .

Se arriendan los acreditados 
pastos del monte Carrascal, que en 
el termino jurisdiccional de Quin
tanilla de.Trigueros, perteneció á 
sus propios, y en el que pueden 
invernar perfectamente sobre 2,000 
cabezas de ganado lanar,

Las personas que gusten intere
sarse en dicho arriendo, puedan pa- 
sai á enterarse de las condiciones 
con que ha de efectuarse, á la casa 
de D. José Antonio Armendia, dueño 
del referido monte, en Valladolid, 
calle de'Alfarerosnúm. 7.

PLAZA DE TOROS.

Se arrienda la plaza de Toros 
y se admiten proposiciones para 
dicho fin.

Imprenta de F. M. Perillán.

ZUertad, núm. 8,
it:-;
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